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AUMENTO DE — CAPITAL 
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Y REFORMA 

DE LA LOMPAÑIA 

2£RNONIMA CIVIL" INSTITUTO DEL 

CORAZON LANDIN ” S.A 

CUANTIAS 5.3 000,000.00 

En la Ciudad de Guayaguil, Eapitai de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador  —hoy 

dias veintidos de Septiembre de mil povecientos 

noventa 

| ——— 

Y cuatro ante mí, ABOGADO FRANCISCO 
A 

  

NIER YCAZA — —GARUCES NOTARIO VIGESIMO CUARTO DE 

el DGCTOR FRAMCI LANDIN ESTE —CANTON Comparece 

FARIAS, a nombre Como Y 

LEGAL DE. LA COMPAÑIA 

DEL CORAZON  LANDIMN 

ecuatoriano, casado, 

ciudad, Capaz 

quién de 
a 

est que viene a celebrar 

“PRMENTO DE — CAPITAL. Y REF 

GERENTE, 

SRONIMA 

S.A.", 

mayor 

p 

COnrnacer 

a 

%í art 

REPRESENTANTE 

CIVIL *" INSTITUTO 

quién declara ser 

de edad, domiciliado 

ara cbligarse Y 

doi Té el mismo 
e 

escritura pública de 

A — DE ESTATUTOS, sobre 

cuya objeto y resultado esta bién instruido y 

a la que procede de una manera libre y 

seportáneas paja su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice asi3-5 E 106K NOTAOaRri 

Sírvase usted incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su CeaFrgbs una por la 
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que se determina al tenor de das siguientes 

cláusulas: PRIME RA  OTORGANTE :- Comparece 

a1 otorgamiento de la presente escritura, El 

DOCTOR FRANCISCO LANDIM FARIAS,. 3 nombre Y 

como GERENTE, REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑñia 

ANONIMA. CIVIL * INSTITUTO DEL CORSZON  —LANDIHN 

35,.6.", conforme la acredita com la copia de su 

nombramiento, debidamente inscrito gue acompaña 

Y expresamente autorizado ROF la durta 

General de Seccionistas de la indicada Compañia, 

celebrada el veintidos de fgostae de mil 

novecientos noventa Y cuatro cuya copia 

certificada, asi mismo, se acompaña para que, 

ambos, se inserten en la escritura = otorgarse .- 

SE GU Y ND'As- ANTECEDENTES: COMPAÑIA ANONIMA 

CIVIL " — IMRSTITUTO ECUATORIANO DEL CORAZON 

LANDIN S.A.", =e constituyó mediante escritura 
4 + 

pública que autoriró el Notaria séptimo de 

este Cantén, el cinco. de Marzo de mil  povecientos 

ochenta Y unos, inscrita en el Registro 

Mercantil el catorce de Septiembre de mil 

novecientos cchenta y uno, con el número cinco 

mil cetecientos cierentas, con un capital de
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SARTENR VAR), $ 

y 
e. WUIL - En 
Pan? 

la mencionada Compañía aumentó su capital a 

la suma 0e DOS MILLONES DE  —SUCRES y reformó 

sus Estatutos, escritura que fué inscrita con 

la razón de su aprobación, en el Registro 

Mercantil de este mismo Cantón, el ocho de 

Febrero de mil novecientos noventa.- TE RC E- 

A fi= DECLARACIONES (2:- Con los antecedentes 

expuestos, el DOCTOR FRANCISCO LARDIN FPARIAS a 

nombre y coma GERENTE, REPRESENTANTE (¿LEGAL DE 

LA COMPAÑia ANONIMA CIVIL "INSTITUTO DEL 

CORAZON LANDIN S.. ” y cumpliendo lo resuelto 

por la Junta General de Accionistas de 

cicha Compañia celebrada el veintidós de 

figosta de mil novecientos noventa y cuatro, 

declara lo siguiente 2: A) fumentado el copital 

de la Lompañía a la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, mediante el incremento de TRES MILLONES 

DE SULRES por los que se emitirán tres mil 

nuevas sccoiones nominativas, ordinarias de UN 

MIL. AUCRES cada una, que han sido suscritas y 

pagadas en los términos que' constan del cta 

de Junta General de fccionistes que se agrega 

a esta Escritura y bajo juramento declara: que 

1 aumente de capital antes referido se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado en 

numerario en un 'EINTICINCO POR CIENFO, por lo 

que, el capital social de lda Compañia está 

correctamente integrado; R)Reformado el frtículo   
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Cuarto de los Estatutos sociales, en los 

términos que constan aprobados por la Junta 

General de accionistas antes mencionadas y CU) 

Gue los accionistas suscriptores de las nuevas 

acciones materia del aumento, son todos de 

necionelidad ecuatoriana. fgregue Usted, señor 

Notario, todas laz demás cláusulas de estilo 

para la piena validéz de esta minuta, así como 

de la escritura pública que las contenga.- f) 

LAUERS FRANCO ALVARADO, —ABOGADA, —REGISTRO NUMERO 

SIETE MIL. CIENTO TREINTA Y UNO.— HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A — ESCRITURA PUBLICA. 

DOCUMENTO  —HABILITANTE2:- NOMBRAMIENTO: -— Guayaquil, 

tres de Octubre de mil novecientos echenta Y 

sbcho.— SENOR DOCTOR FRANCISCO LANDIN  FARIAS, 

Ciudad. De mis consideraciones:i- Me es grato 

poner ep su conocimiento que, en sesión de Junta 

General Extraordinaria de fcciomistas de la 

Compañia fnónima Civil ” IMSTITUTO DEL CORAZON 

LANDIN S.A. ” celebrada el día de hoy tres 

de Octubre del año de mil novecientos ochenta 

y eche procedió a reelegirlo a usted GERENTE 

GENERAL por el lapso de cinco años en el que 

ejercerá la representación legal, judicial Y 

Extrajudicial de acuerdo con las atrituciones y 

deberes constantes en la cláusula cuarta, 

frtículo Décimo Quinto de los Estatutos de la 

Compañía, constituida mediante escritura 
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COPEAYACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

_ ANONIMA CIVIL mesa, DEL CORAZON LANDIN S.A.CELEBRADA EL 22 DE-AGOSTG/Gh.- d 

pi     
«ana a En Guayaquil e? reintidos; 

ias del mes de Agosto de mil novecientos 
noventa 

hope ) 
sl e 

o: % . 

y cuatro, a ppal social ubicado en el inmueble signado con el 

  

    

1 

ISLA Le de esta ciudad, se reunen los accionistas.de la 

Compañia: LSO Gpibtuto del Corazón Landín S.A.",señores: FRANCISCO 
Catan. - E qn 

LANDIN TANCK, propietario. de 671 acciones nóminativas, ordinarias ds Y1.000,00 

No 2215 de 1 

cada una; MARIO RAMON LANDIN TANCA,propieterio de 662 acciones nominativas,ordi- 

varias de Y 1.000,00 cada una; PATRICIA LANDIN TANCA, propietaria de 659 acciones 

" nominativas, ordinarias de SY 1.000,00 cada una; CRISTINA OCHOA DE SUAREZ; propie- 

taria de 2 acciones nominativas, ordinarias de S 1.000,00 cada una; HILDA CEDEÑO 

- BAJAÑA, propietaria de 2 acciones nomiativas de S 1.000,00 cada una; CARLOS LO- 

PEZ CICENIO, propietario de-2 acciones nominativas, ordinarias de Y 1.000,00 ca- 

da una; y, Dra+NICERATA VACA MARTINEZ, propietaria de 2 acciones nomínativas,or- 

_ dinarias de Y 1.000,00 cada una.- Por encontrarse presentes la totalídad de los 

accionistas que representan todo el capital social de Y 2'000.000,00, el accio- 

- nista Francisco Landín FTanca propone constituirse en Junta General Universal, 

. por dese las circunstancias determinadas en el Art.280 de la Ley de Compañías y 

que el punto a tratarse sea: EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL A CINCO MILLONES DE 

SUCRES Y LA REFORMA DEL ESTATUTO en su Artículo Cuarto,relativo al capital.- 

Veneral Los accionistas presentes aceptan, por unaimidad, constituirse en Junta 

y que el punto a tratarse sea el anteriormente iudícado.-Preside la sesión el 

Econ.Carlos López Cicenio, Presidente de la Compañia y actúa en la Secretaría 

el Dr.Francisco Landín Farías, Gerente de la misma.-Acto seguido la Presidencia 

dispone que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Art.281 de 

la Ley de Compañias, es decir, que se elabore la lista de asistentes, hecha la 

cual,se declara instalada la Junta para deliberar sobre el, punto materia. de la 

misma.-Solicita la palabra el accionistas Francisco Landín Tanca y manifiesta 

que: en virtud de las últimas reformas a la Ley de Compañias es necesario aunen- 

tar el capital social a, por lo menos, el mínimo legal establecido que. es de 

Cinco Millones de Sucres para las Compañias Anónimas, es decir, que habría que 

hacer un aumento de Tres míllones de sucres mediante la emisión “de fres míl núe- 

vas acciones nominativas, ordinarias de un mil sucres que podrían ser pagadas 

xk 

en un veinticinco por ciento y el saldo a dos años plazo.-Que para la suscrip- 

ción de las nuevas acciones los señores accionistas tienen derecho preferente



n proporciaón a las que actualmente poseen, por lo que, sí alguno no deseaba 
í : : 1 

«scribirlas, así lo manifieste .-Acogida la moción la Presidencia pone a consi- 

¿ración de la Junta el punto relativo al aumento de capítal.-A continuación , 
La f, 

os señoresiEcon.Carlos López Cicenio,Cristina Ochoa, Hilda Cedeño Bajaña y- - 

'ra-Nicerska: Vaca Martínez renuncian a su derecho preferente para suscribir: 

1. aumento de capital.-Los accioniátas señores: Francisco Landín Tanca, Mario. .: 

amón Landín Tanca y Patricia Landín Tanca, en:su orden, aceptan suscribir el 

umento de capital.- Luego de las deliberaciones, la Junta General, por unani- 

idad resuelve; AUMENTAR EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA A LA SUMA, DE CINCO MILLONES 

'E SUCRES MEDIANTE LA EMISION DE TRES MIL NUEVAS ACCIONES NOMINATIVAS . ORDINA-. 

¿IAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA Y APROBAR LA SUSCRIPCION Y PAGO DE LAS ACCIONES 

.ATERIÍA DEL AUMENTO EN.LA SIGUIENTE FORMA; El señor Francisco Landín Tapca sus- 

ríbe míl acciones nominativas, ordinarias, de 1.000,00 cadac una y paga el 

:5% del valor de cada una mediante la entrega hecha en caja de la suma de S- - 

  

:50.000,00, el saldo lo pagará en el plazo de dos años; El señor Mario Ramón . 

andín Tanca, suscribe mil acciones nominativas, ordinarias de S1.000,00 y pa-: 

'a el 25% del valor de cada una mediante la entrega hecha en caja de la suma 

le Y 250.000,00, el saldo lo pagará en el plazo de 2 años; y, la señorita Pa- 

rícia Landín Tanca suscribe tambien mil acciones nominativas, ordinarias de 

:1.000,00 y paga el 25% del valor de cada una mediante la entrega hecha en ca- 

de la suma de SÍ -250.000,00, el saldo lo pagará -en el plazo de dos años. Con 

cual el aumento de capital queda totalmente suscrito y pagado-en.un veinti- "e, 

o por ciento.- A continuación la Presidencia pone, a consideración de la Jun- 

  

¡a la consiguiente reforma de los “estatutos como, consecuencia del aumento de 

:'apital acordado.-Luego de las deliberaciones la Junta General, por unanimidad, 

.esuelve: REFORMAR EL ARTICULO CUARTO DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, en los 

:iguientes términos¿el mismo que diráz "ARTICULO CUARTO: CAPITAL.-El Capital de | 

a Compañia es de -Cinco Millones de Sucres ($ 5'000.000,00) y está representado . 

or cinco mil acciones nominativas y ordinarias de un valor de un mil sucres 

£/1.000,00) cada una.-Los títulos de las acciones estan firmadas por el Presi- - 

nte y el Gerente de la Compañia y s6 numeran ordinariamente. Las acciones se 

zitirán en títulos o certificados de acciones los que podrán representar una 

was de una de ellas. Las acciones serán ordinarias e indivisibles.Cada una 

ellas, si estuvieren liberadas, darán derecho a un voto en las Juntas Gene- 

les, asi como a una parte igual en el haber social Y *n las ganancias de la Com-



* 

pañia; las no, Mberadas darán derecho eb proporción al valor pagado. E accio- 

ae a A > pS An e 
; LY o vista es ey nsable ” en las operaciones de la Compañía hasta por el ve lóro - O 

. q, a, a : 

e PQero suscrito.-Antes de instalarse. la Junta“ eneral,lon : 
   

    
    

  

$ 

accionil a Sedórán da E acuerdo al Art. 281 de la Ley de Complices | : a. | 

Finalmenú Paderal por unanimidad resolvió: Autorizar al derente y re- 
F ee TA E, 9 

A presentaute 1EgNN Ve la Compañía para que otorgue la «correspondiente escritura 
. . + 

pública y efectúe todas. las gestiones necesarias para el legal perfecoionanien- 
: E 

to del, “aumento de capital y reforma de estatutos que se han acordado .=----: a | 

  

_ Yo habiendo otro asunto de que tratar se concede el receso necesario para la 

redacción de la presente Acta, la uisma que es leida una vez reinstalada la Jun- 

; ta y. se aprobada por unanimidad, suscribiendola. todos y cada uno de 108. presen= 

tes.Siendo la 12h:45 el señor Presidente declara concluida la Junta. : 6 

  

O £)Franctaco LandínTánca; 1) Mario R. Landín Tanta; f)Patricia Landín Tanta; ----- 

/ ¡Phoncturios: López-Cicenioy=Presidente;-D? Dra-Nicerata- Vaca -Martínez5-f)Cris- - 

; tina-Ochoa;-1)HI1aa"Codeno-Bajaná¡” £) De Aanctavo“tanatr Partasiuerente"Secre= 

      

a 

reposan el Labra de dotsa' dela _Compáñia al q 

Guayaquil;- 24 de Agosto-de 199 ci A 

¿ 
4 

? | 
4 " 3 |
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en la Notaría Septima 

 Cábtén. Gdayaquil, el tres de Marzo del año 

ds , 7 es . 
mit. Y. spyÉcientos ochenta y un, de fojas 

   

  

veinticinco ml trescientos dieciocho a 

veinticinco mil trescientos cincuenta y cuatro 

número Cinco mil setecientos Cuarente y enotada 

baje +l número veinte mil cinco del Repertorio. 

Sin otro .perticular 2 que referirme, quedo de 

Usted  miy atentamente, 

COFTe.— pe COMPAÑIA ANONIMA CIVIL. ” INSTITUTO 

DEL CORAZON LANDIN. S.A. " F) ECONOMISTA CARLOS 

LOPEZ CILENTO, — PRESIDENTE. cepto en forma 

ExNpreza el  pombramiento de berente Beneral de 

la  COMPFÁSIA . ANONIMA . CIVIL + INSTITUTO DEL 

CORAZON LAMNDIN S.A. ".- Lo testado 2: Generali: No 

corre. f) DOCTOR FRANCISCO LOBDIRNC  FARIAS.- 

Queda inscrito. este —- Nombramiento - de- GERENTE > 

DEL— INSTITUTO (DEL CORAZON LANDIN 5.6. de fojas 

cCuerenta y nueve mil ochocientos a cuarenta y 

nueve mil ochocientos uno, Núrero catorce mil 

cuatrocientos -—. treinta - y Ssieye del Registro 

Mercantil y anotado baja el número veinte 

míi doscientos noventa y ocho del Repertorio. 

Srchivándose - lus comprobantes de page par 

impuesta de Registra y Defensa Nacional .— 

buayeaquil, veintiuno de... Diciembre de mil 

novecientos cchenta Y Nueve . El Fegistrador 

0]
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N m Mercantil_ Supiente.—- f) LICEMUIIADO 
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ALVARADO, —REGISTRADOR MERCANTIL ——SUPLEMTE DEL 

CANTON  —GUAYAGUIL.- Yo el Motario, doy fe que 

después de haber ieído en alta voz, toda 

esta escritura al compareciente este la 

aprueba y suscribe conmigo, el Hoterio en un 

solo  acto.—- 

CORAZON LANDIN S.A. " ; 
ps 

qe. 
LE 

A fo 
eL - 

DD ATA 

DR. FRANCISCO LANDIN  FARIAS. 

ce Sé 3 27 yA Y P es e 

2C.Y. 035-398 

RUÉ:. 0990554676001 Vario 

SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este - 

CUAMDO: TESTIMONIO, que firmo y sello en esta - 

PS csárammts, el trece: inde Octubre de - 
y te 

tos noventa y  cuatro.- 
> 

a 

RE “ NOTARIO XXIV 
¿Ye 

  

   



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DA an Í Y 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

1 FE: Que en esta fecha he tomado nota al márgen de la ma 

2 triz respettiva, la Resolución Número: 94-2-1-1-0006543 

3 del 25 de Noviembre de 1994, mediante la cual el Subin- 

4 tendente de Compañías aprobó el AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

5 FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL "INSTI- 

6 TUTO DET CORAZON LAN . - A Ad N DIN S.A., que contiene el presente 

7 eN rm Y a 
    

  

+ aquil, Diciembre 20 'de 1994.- 

    

8 E 2 AS 
FE po: 

9 43 k | - - 

- % a : . 
, 10 % o E e Sl Ab; Prancisco x noé 

a e o, y get 9. : arcég 

Lg SS DOTAR FE 
11 : “¿AQUI - E Ñ 

sg” META 

12 

13 CUREIEDIO? Que con Sueha de huyj po ln emplinicado de lo entenado 

14 en ln inaeñrción número Potato BODAIÓS, dictala el 19 de Muriano 
5 . 

. wo de 1.99, par el Sublatendanto deyídico de la Intimdanela de e 
1 
57 Compeiifas de Gusyaquil, queda insarita esta estriberas la núsa on 

8 que centiamo al AQUINO ME GAPIEAL Y IEPOUNA DE DUEMPUTOS de OU 

9 MIA AMORIMA OXVZL XNOPLLUDO BOL COMADCH ZANIDIN Baño) de fojas 1) 

20 e 10, sino 29 o Ius Morena y sueño too al mo 

21 JA del. Repertariayo denyaqatl, tea de Euge de 162 mevecienias m9 

22 venta $ cine E 

      

gg AAA 

23 

4 
AB. HECTOR MIGUEL AL 

" 
lagisirador Marcantil del Cantón Guayaquil 

25 

26  SINELFICOS Que cen fecha de hey, queda archivada ua cepía cti 

, .7. a de cata escrátura, en empliniaio de 30 impuesto es el Jesyoto 

22 Pd diendo el 22 de Agocto de 1.9P3, por El Señar Preciado de 

la Raplibites, publicado en el Iugistro Oficial £ 078 del 29 de Agop



      AS. HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR-AÑORABE 
Registrador Murcantil del Cantón Guayaquil 

CIMEZTYXOD+ Que con fecha de hay, as tenb nota de esta esaritu» 

ya plilicn, a Soja UoJ0O dell Regictro Reverntád de 1.80% y 

$o182 del mimo Regiatiro de 1.990, al sergen de lan inenripos 

eñensa respectivas» Gueyaquíl, twes de Iuero de 11) novosios 

  

DOY FEs-» .Que en esta fecha y,al margen de la matrís 

correspondiente, en cuspliniento a lo dispuesto en el Artículo Cuar 

to, de la Resolución No.94-2-1-1-0006543, de fecha veinticineo de 
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, * de la 
Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomó nota de la 

APROBACION del aumento de capital y, la reforwa de estatutos de la 

compañía COMPAÑIA ANONIMA CIVIL a 

$. Guayaquil, enero 24 de 1,993. 

AA 

Ab. EDUARDO MIQUEL AVALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

Grs TON” Guara QuiL      


